
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Secretaría. 16 de agosto de 

2023. Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que el codemandado 

CARLOS MARIO GONZÁLEZ PUERTA allegó memorial en el que manifiesta 

conocer el proceso y que se da por notificado por conducta concluyente. 

 
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 
SECRETARIO 

 

 

                                                     
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Radicación 2023-207 

Auto 1072 

 
Teniendo en cuenta que el señor CARLOS MARIO GONZÁLEZ PUERTA 

allegó  memorial en el que manifiesta que conoce la existencia del presente 

proceso ejecutivo que en su contra promueve JUAN DAVID HENAO OSSA, 

se le tiene POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE de 

conformidad con el art. 301 del Código General del Proceso; en tal razón a 

partir de la fecha de notificación de este proveído por estado, cuenta con tres 

días para retirar   las copias de la demanda, vencido dicho termino, iniciará el 

correspondiente al traslado que es  de cinco (5) días  para pagar y diez (10) 

para proponer excepciones, que corren simultáneamente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                JUEZ 
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